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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

PROCESO DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 

 No. 110014003031-2022-01296 00 

En razón a que se encuentran reunidos los requisitos establecidos en 

el artículo 82, 84 y 578 del Código General del Proceso, el JUZGADO 

VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.,  

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de CORRECCIÓN DE REGISTRO 

CIVIL DE MATRIMONIO, promovida por LEONOR VALBUENA DE CÁRDENAS 

a través de apoderada judicial.  

SEGUNDO: TRAMITAR la demanda conforme lo dispone el artículo 579 

ibídem.  

TERCERO: VINCULAR a la presente actuación judicial a la 

REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL para que en el término de 

diez (10) días haga las manifestaciones correspondientes. Por secretaría 

remítase a dicha entidad copia de la demanda y sus anexos. 

CUARTO: Reconocer personería a ERIKA GUEVARA MARTÍNEZ como 

apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido para el efecto.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

                            FIRMA ELECTRONICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 

JUEZ 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 02 

del 24 DE ENERO DE 2023, fijado en la página web de la 
Rama Judicial con inserción de la providencia para consulta 

en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-
municipal-de-bogota/85 

 

 
IVAN LEONARDO CHAWEZ LUNA 

Secretario 
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